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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
Referencia: Sentencia de Tutela radicado No. 

11001310502420200036600 
 

Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2020 
 

El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., procede a resolver 
de fondo la Acción de Tutela instaurada por SOLUCIONES DE GESTIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD S.A.S., identificada con Nit. No. 900.370.004-0, propietaria 
del Garaje No. 8 del Edificio Contemporáneo, ubicado en la Carrera 13 No. 38-47, 
representada legalmente por el señor MARIO ALEJANDRO VALDERRAMA 
VIVAS, en calidad de representante legal de la empresa contra la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ (ZONA CENTRO), por la presunta 
vulneración de su derecho fundamental de petición.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

MARIO ALEJANDRO VALDERRAMA VIVAS,  en calidad de representante 
legal de la empresa SOLUCIONES DE GESTIÓN Y PRODUCTIVIDAD S.A.S. 
manifestó que tiene un Leasing con Leasing Bancolombia S.A. sobre 2 oficinas en la 
Carrera 13 No. 38-47 oficina 1101 y 1102 garajes 08, 09 y 13; el 13 de mayo del año en 
curso se evidenció un error de digitalización en el Certificado de Tradición y Libertad 
con matrícula inmobiliaria 50C-518156 correspondiente al Garaje No. 08, en la 
anotación No. 003 registra: ESCRITURA 9483 DEL 1900-01-01 NOTARIA 5 DE 
BOGOTÁ, cuando lo correcto es ESCRITURA No. 9483 del 15-12-1980. El 22 de julio 
de 2020. a través de la página web www.supernotariado.gov.co mediante radicado 
SNR2020ERO45861 presentó petición formal solicitando aclaración de anotación en 
el referido certificado de matrícula inmobiliaria, el 19 de agosto siguiente, el 
funcionario Javier Salazar Cárdenas, profesional Especializado (Orip Bogotá Centro) 
les informa que su solicitud se tramitaría mediante el turno de corrección C2020-
9208 de 18-08-2020; el 15 de septiembre se dirigió a las oficinas administrativas de 
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ (ZONA 
CENTRO), donde le indicaron que debía esperar al menos 15 días más para que le 
enviaran una respuesta formal,  sin que a la fecha le hayan dado contestación a lo 
peticionado.  
 

II. SOLICITUD 
 

El accionante solicita se ampare su derecho fundamental al debido proceso, en 
consecuencia, se ordene a las accionadas que dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de la sentencia le den respuesta y se realice la corrección solicitada en el 
Certificado de Tradición y Libertad 50C-518156.  

 
III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Radicada y recibida la tutela el 27 de octubre de 2020, se admitió mediante 
providencia de la misma fecha, ordenando notificar a la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO y a la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ (ZONA CENTRO), concediéndole el término un (1) día hábil 
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para ejercer su derecho de defensa y contradicción, las que fueron notificadas 
mediante el oficio No. 1420 y 1421, respectivamente, vía correo electrónico y dieron 
respuesta el 28 de octubre del año en curso. 
 

IV. RESPUESTA DE LAS ACCIONADAS 
 
El Jefe de la oficina Jurídica de LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, se opuso a la prosperidad de la acción de tutela por falta de legitimación 
en la causa por pasiva y falta de competencia, con fundamento en que dentro de las 
funciones asignadas a dicha entidad conforme al artículo 11 del  Decreto 2723 de 
2014, no se encuentra la de registrar los bienes inmuebles, pues, dicha función 
compete a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, conforme a lo 
establecido por el Decreto señalado, en concordancia, con lo dispuesto por la Ley 1579 
de 2012,  por ello, si bien el derecho de petición se presentó ante la Superintendencia 
de Notariado y Registro, fue remitido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá - Zona Centro. 
 
LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ-ZONA 
CENTRO, solicita no acceder a lo pretendido por el accionante por encontrarse 
superados los hechos que originaron la acción de tutela, pues el 27 de octubre del año 
en curso se le informó que para proceder a lo solicitado se había solicitado a la Notaría 
correspondiente la Escritura Pública N° 9483, al no encontrarse en los archivos de la 
oficina, y el 28 de octubre siguiente se envió correo electrónico al señor MANUEL 
ALEJANDRO VALDERRAMA, informándole el trámite a su solicitud y adjuntándole 
el respectivo formulario de corrección.  
 

V. CONSIDERACIONES 
COMPETENCIA 
 
Este Despacho es competente para conocer de esta acción constitucional con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo establecido 
en el Decreto 1983 de 2017, articulo 2.2.3.1.2.1., numeral 2, que prevé: “las acciones 
de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 
nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o 

con igual categoría”, como sucede en este caso.  
 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
Debe este Despacho determinar si las accionadas han vulnerado el derecho de 
petición del accionante al no dar respuesta a la petición del 22 de julio del año en 
curso.  

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 
 

1. De la Acción de Tutela y sus requisitos Generales de la Procedencia 
 
La Corte Constitucional ha señalado entre otras decisiones en la sentencia T- 500 de 
2019, en cuanto a acción de tutela y sus requisitos generales de procedencia, explicó: 
 

“De conformidad con el artículo 86 Superior la acción de tutela es un instrumento judicial de 
protección de los derechos fundamentales de las personas cuando estos se vean vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o, excepcionalmente, de 
un particular. Se trata de un procedimiento preferente y sumario y, se caracteriza por ser 
subsidiaria y residual, lo cual implica que será procedente cuando: (i) el afectado no disponga 
de otro medio de defensa judicial; (ii) de existir, no resulta eficaz o idóneo en virtud de las 
circunstancias del caso concreto, como las condiciones personales de vulnerabilidad del 
afectado o, (iii) el amparo constitucional se presente de manera transitoria para evitar un 
perjuicio irremediable. 
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 2.3.2 Sobre el desarrollo normativo de la referida acción, la Corte constitucional ha precisado 
que si bien se trata de un trámite informal, el mismo requiere del cumplimiento de los 
siguientes requisitos mínimos generales que determinen su procedencia: (i) legitimación por 
activa; (ii) legitimación por pasiva; (iii) agotamiento de los mecanismos judiciales disponibles, 
salvo la ocurrencia de un perjuicio irremediable (subsidiariedad); y (v) la evidente afectación 
actual de un derecho fundamental (inmediatez)”  

 
En cuanto al requisito de subsidiariedad La Corte Constitucional, en la referida 
sentencia, indicó: 

 
“2.3.4. Subsidiariedad: La acción de tutela constituida como un mecanismo de protección de 
derechos constitucionales fundamentales, solo procede cuando el afectado: (i) no disponga de 
otro medio de defensa judicial, (ii) exista, pero no sea idóneo o eficaz a la luz de las 
circunstancias del caso concreto o, (iii) se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable.  
2.3.4.1. En lo que respecta a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, este Alto Tribunal 
Constitucional ha advertido que este configura cuando se está ante un daño: “… (a) Cierto e 
inminente –esto es, que no se deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a una 
apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto de vista del bien o interés 
jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado, y (c) de 
urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o mitigación 
para evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable. 
2.3.4.2. En Sentencia SU-691 de 2017, la Corte indicó algunos criterios que debe tener en 
cuenta el juez de tutela para comprobar la inminencia de un perjuicio irremediable, tales 
como: (i) la edad de la persona; (ii) el estado de salud del solicitante y su familia; y (iii) las 
condiciones económicas del peticionario o de las personas obligadas a acudir a su auxilio; 
para lo cual, el interesado tiene el deber desplegar cierta actividad procesal administrativa 
mínima que demuestre su condición. (…)””. 

 
2. Derecho fundamental de petición 

 
La Corte Constitucional en Sentencia T-1160 de 2001, con ponencia del Magistrado 
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA señaló que “La Corte Constitucional se ha ocupado 
ampliamente acerca del contenido, ejercicio y alcance del derecho de petición, además de confirmar 
su carácter de derecho constitucional fundamental”. 
 

El artículo 23 de la Carta faculta a toda persona a “presentar peticiones respetuosas ante las 
autoridades” – o ante las organizaciones privadas en los términos que señale la ley –, y, 
principalmente, "a obtener pronta resolución".  

 
La sentencia antes referida señala: 
 

“Consiste no sólo en el derecho de obtener una respuesta por parte de las autoridades sino a 
que éstas resuelvan de fondo, de manera clara y precisa la petición presentada.  
De conformidad con la doctrina constitucional en la materia, esa respuesta debe producirse 
dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible, pues prolongar en exceso la 
decisión de la solicitud, implica una violación de la Constitución. Como reiteradamente lo ha 
sostenido esta Corporación.  
La efectividad del derecho de petición y su valor axiológico se deriva justamente del hecho de 
que el ruego debe ser resuelto con la mayor celeridad posible. Naturalmente, esta prerrogativa 
no permite obligar a las entidades públicas ni particulares a resolver favorablemente las 
peticiones que les sometan los ciudadanos, por cuanto la norma superior se limita a señalar 
que, como consecuencia del mismo, surge el derecho a "obtener pronta resolución", lo cual no 
implica que ésta necesariamente tenga que resultar de conformidad con los intereses del 
peticionario”. 
“(...), la llamada “pronta resolución" exige el deber por parte de las autoridades 
administrativas de pronunciarse respecto de la solicitud impetrada. Se trata de una obligación 
de hacer, en cabeza de la autoridad pública, que requiere del movimiento del aparato estatal 
con el fin de resolver la petición ya sea favorable o desfavorablemente en relación con las 
pretensiones del actor y evitar así una parálisis en el desempeño de la función pública y su 
relación con la sociedad.” 

 
3. Contenido y alcance del derecho fundamental de petición 
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El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Carta 
Política, en donde se establece la posibilidad de presentar peticiones respetuosas ante 
las autoridades por cualquier persona, ya sea con motivos de interés general o 
particular y, además, de obtener una respuesta pronta. 
 
De igual forma, el artículo 14 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, 
reza: 
 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.” 

 
En este sentido, la Sentencia T - 077 del 2018 reiteró lo dispuesto por la H. Corte 
Constitucional en Sentencia C - 418 del 2017 y estableció nueve características del 
derecho de petición, así: 

 
“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 
2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la 
participación política. 
3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser 
oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la ley; (ii) la 
respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, 
precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del 
peticionario. 
4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se 
concreta necesariamente en una respuesta escrita. 
5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las 
autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones 
privadas y en general, a los particulares. 
6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones 
formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, 
que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no 
pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la autoridad pública debía explicar 
los motivos de la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la 
contestación. 
7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En sentido 
concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del derecho de 
petición. 
8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición 
no la exonera del deber de responder. 
9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar 
la respuesta al interesado”. 

  
De lo anterior se colige que la jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha ocupado 
de fijar tanto el sentido como el alcance del derecho de petición; así las cosas, ha 
reiterado que las peticiones respetuosas presentadas ante las autoridades o ante 
particulares, deben ser resueltas de manera oportuna, completa y de fondo, y no 
limitarse a una simple respuesta formal. 
 

Partiendo de lo descrito anteriormente y, teniendo en cuenta la naturaleza y alcance 
de este derecho, la Corte Constitucional en Sentencia T- 558 de 2007 afirmó que el 
núcleo fundamental del derecho de petición está constituido por: 

i) El derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, clara y precisa.  

ii) La pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada.  
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Por esto, resulta vulnerada esta garantía si la administración omite su deber 
constitucional de dar solución oportuna y de fondo al asunto que se somete a su 
consideración. 

 
4. Sobre el Hecho Superado 
 
La Corte Constitucional en múltiples oportunidades ha expresado cuál es la definición 
y alcance del Hecho Superado, tal como lo hizo en la sentencia T-1068 de 2008, M.P. 
MARCO GERARDO MONROY CABRA, en los términos siguientes:    
 

“La acción de tutela fue instituida por el Constituyente para la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales de las personas. En este sentido, la Corporación ha 
estudiado la situación que se genera cuando en el trámite del amparo, la vulneración a 
las garantías constitucionales cesa, y por tanto, se genera la imposibilidad de efectuar un 
“pronunciamiento de fondo.” Este fenómeno se ha denominado por la jurisprudencia 
constitucional como “hecho superado”. El hecho superado se presenta cuando, por la 
acción u omisión del obligado, se supera la afectación de tal manera que “carece” de 
objeto el pronunciamiento del juez. Así, por ejemplo, en la sentencia T-082 de 2006 , en la 
que la accionante solicitaba la entrega de unos medicamentos, los cuales, según pudo 
verificar la Sala Octava de Revisión, le estaban siendo entregados al momento de la 
revisión del fallo, la Corte consideró que al desaparecer los hechos que generaron la 
vulneración, la acción de tutela perdía su eficacia e inmediatez y, por ende su justificación 
constitucional, al haberse configurado un hecho superado que conducía entonces a la 
carencia actual de objeto. Así mismo, en la sentencia T-630 de 2005 , en un caso en el cual 
se pretendía que se ordenara a una entidad la prestación de ciertos servicios médicos que 
fueron efectivamente proporcionados, la Corte sostuvo que “si durante el trámite de la 
acción de tutela, la vulneración o amenaza a los derechos fundamentales desaparece, la 
tutela pierde su razón de ser, pues bajo esas condiciones no existiría una orden que 

impartir ni un perjuicio que evitar”  
 
La Corte Constitucional, recientemente en la sentencia T - 085 del 2018, M.P. LUIS 
GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, reiteró:    
 

“El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de tutela 
se satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales 
invocados por el demandante, de suerte que la decisión que pudiese adoptar el juez 
respecto del caso específico resultaría a todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al 
objetivo de protección previsto para el amparo constitucional. En este supuesto, no es 
perentorio incluir en el fallo un análisis sobre la vulneración de los derechos 
fundamentales cuya protección se demanda, salvo “si considera que la decisión debe 
incluir observaciones acerca de los hechos del caso estudiado, ya sea para llamar la 
atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, 
o para condenar su ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de 
las sanciones pertinentes, si así lo considera. De otro lado, lo que sí resulta ineludible en 
estos casos, es que la providencia judicial incluya la demostración de la reparación del 
derecho antes del momento del fallo. Esto es, que se demuestre el hecho superado” 

 
Por su parte, la Sentencia SU-540 de 2007 señaló que la expresión “hecho superado” 
debe entenderse en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 
decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela, agregó entonces 
que: 
 

 “si lo pretendido con la acción de tutela era una orden de actuar o dejar de hacerlo y, 
previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo requerido, es claro que se 
está frente a un hecho superado, porque desaparece la vulneración o amenaza de 
vulneración de los derechos constitucionales fundamentales o, lo que es lo mismo, porque 
se satisface lo pedido en la tutela, siempre y cuando, se repite, suceda antes de proferirse 
el fallo, con lo cual “la posible orden que impartiera el juez caería en el vacío” 

 

CASO CONCRETO 
 
Frente al caso bajo estudio, se tiene que MARIO ALEJANDRO VALDERRAMA 
VIVAS, en su condición de representante legal de la sociedad SOLUCIONES DE 
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GESTIÓN Y PRODUCTIVIDAD S.A.S., considera que las accionadas le están 
vulnerando el derecho fundamental de petición, al no haberle dado respuesta formal a 
la petición realizada desde el 22 de julio de 2020. 
 
Ahora bien, verificadas las pruebas aportadas, se evidencia que el accionante el 22 de 
julio de 2020, presentó ante la Superintendencia de Notariado y Registro, solicitud de 
“ACLARACIÓN ANOTACIÓN CERTIFICADO DE TRADICIÓN”, en los siguientes 
términos: 
 

“Solicitamos aclaración en el folio de Matricula Inmobiliaria 50C-518156, toda vez que la 
cancelación se efectuó mediante Escritura Publica No. 9483 del 15 -12-1980 otorgada por 
la Notaria 5 del Circulo notarial de Bogotá (sic). En el Certificado de Tradición en la 
Anotación 003 Fecha 23-01-1981 Radicación 6989 aparece que el Documento es 
ESCRITURA 9483 DEL 1900-01-01 NOTARIA 5 de BOGOTÁ, cuando lo correcto es 
ESCRITURA N°. 9483 del 15-12-1980. // solicitamos a la entidad bajo (sic) se aclare la 
Anotación 003 con radicado 6989 toda vez por error humano en los funcionarios 
calificadores de la Oficina de Registro quedó mal la fecha, solicitamos la corrección de la 

fecha que debe ser 15-12-1980”.  

 
Por otra parte, la Registradora de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, manifestó que el 28 de octubre del presente año, se envió correo electrónico al 
señor MANUEL ALEJANDRO VALDERRAMA, informándole el trámite de su 
solicitud y adjuntándole el respectivo formulario de corrección, evidenciándose que 
en los anexos de se aportó formulario de correcciones del Inmueble con Número de 
Matrícula 518156, donde aparece la siguiente ANOTACIÓN: Nro  3 Fecha: 23-01-
1981 Radicación 6989 // Documento ESCRITURA 9483 del 15-12-1980 
NOTARIA 5 de BOGOTA, con lo cual, dio cumplimiento a lo solicitado por la 
accionante, esto es, la corrección de la anotación 03 del 23 de enero de 1981,  por lo 
tanto, considera el Despacho que ha cesado la vulneración del derecho fundamental 
incoado en la presente acción. 
 
Por otra parte, obra en los anexos allegados por la accionada, constancia de envió de 
la respuesta a la petición realizada por el accionante, dirigida a la dirección 
electrónica que indica el señor VALDERRAMA en la petición realizada el 22 de julio 
del año en curso y en la presente acción constitucional, esto es, 
director.administrativo@sgp.com.co, lo que permite inferir que la contestación 
realizada por la pasiva fue puesta en conocimiento del accionante.  
 
Así las cosas, atendiendo  lo adoctrinado por la Corte Constitucional en Sentencia T – 
673 del 2017 con ponencia de la Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, que a la 
letra reza: “Se está frente a un hecho superado cuando durante el trámite de amparo las acciones u 
omisiones que amenazan al derecho fundamental desaparecen por la satisfacción de la pretensión 
que sustenta la acción de tutela, por lo que la orden a impartir por parte del juez constitucional 

pierde su razón de ser, porque el derecho ya no se encuentra en riesgo.”, esta instancia judicial 
concluye que, dentro del presente asunto se dan las condiciones para declarar la 
existencia de un hecho superado por la carencia actual del objeto, dado que la pasiva 
dio cumplimiento a la petición de la accionante, como atrás se indicó. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo del derecho invocado MARIO ALEJANDRO 
VALDERRAMA VIVAS, en calidad de representante legal de la empresa 
SOLUCIONES DE GESTIÓN Y PRODUCTIVIDAD S.A.S. identificado con C.C. 
9.527.032 contra la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y 
la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ - ZONA 
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CENTRO, por carencia actual del objeto en razón a que se configura un hecho 
superado. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito la presente decisión a 
las partes. 
 
TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, remítase el 
expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo 
consagrado en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 
Y.S.M.  

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 
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